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Siglas y acrónimos 

 
CUT  Clase de cobertura y uso de tierra 

DAP  Diámetro a la altura del pecho (1.3 m) 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura (siglas en inglés) 

GPS  Sistema de posicionamiento global (siglas en inglés) 

ha  Hectárea (100 m x 100 m) 

INFC  Inventario nacional forestal y de carbono 

IPCC Grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático (siglas en inglés) 

MIAMBIENTE Ministerio de Ambiente 

ONU-REDD  Programa de colaboración de las Naciones Unidas para la reducción de emisiones de la 

deforestación y la degradación de bosques en los países en desarrollo 

REDD+ Reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal en los países 

en desarrollo, y el papel de conservación, ordenación sostenible de los bosques y aumento de 

las reservas de carbono en los países en desarrollo 

UM  Unidad de muestreo 

UTM  Universal Transversal Mercator 

WGS-84 Sistema Geodésico Mundial del año 1984 (siglas en ingles). 
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1 OBJETIVO 
Para asegurar que los datos que se recolecten en el INFC sean verificables y confiables, se elaboró este 

manual de campo para control de calidad.  Este manual incluye el método mediante el cual se levantará la 

información por parte de la cuadrilla de control de calidad.  El este manual tiene como objetivo garantizar que 

los procedimientos logísticos y de mediciones de campo que implica el INFC se puedan realizar de forma 

homogénea y correctamente.  Específicamente, este manual asegura el llenado correcto de los formularios de 

campo durante el control de calidad. 

2 INFORMACIÓN EVALUADA 
Para realizar el control de calidad de la información recolectada en campo, se seleccionan un 20% de las 

unidades de muestreo escogidas al azar.  De estas UM, se escogen 2 parcelas al azar y se recolecta la siguiente 

información: 

a) Cobertura y uso de la tierra 

b) Tamaño de parcela 

c) Mediciones dasométricas de los árboles 

d) Identificación de especies 

 

La Tabla 1 muestra las mediciones principales y el formulario en donde se encuentran. 

 

Tabla 1. Formulario, descripción y número de páginas necesarias para las variables que se recolectan en el 

control de calidad. 

Formulario Descripción 
Número de 

páginas 

1 

Ubicación de la unidad de muestreo (UM) 

Miembros de las cuadrillas de campo 

Esquema para la ubicación del punto central de la UM 

Descripción de la marca permanente 

1 

2 

Largo de la parcela (coordenadas de la UM) 

Tiempos tiempo de levantamiento de la UM 

Clase de cobertura y uso de tierra por  segmentos de las parcelas  

Número de árboles, palmas y helechos arbóreos por segmento 

1 

3 Medición de árboles 2 juegos 

3 FORMULARIO 1 

A. Ubicación  
Cada unidad de muestreo tiene un número único que la identifica, esta información debe ser llenada en la 

parte superior derecha de cada formulario rotulado como Número UM (100).  Antes de acceder a la unidad 

de muestreo se debe conocer su ubicación, para esto debe llenar el formulario 1, inciso A sobre:  

Regional ANAM (101): nombre administrativo de las regionales que ANAM tiene localizadas en distintos 

puntos a nivel nacional. 
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Coordenadas del mapa (UTM): Se debe llenar el nombre del lugar (101a) y las coordenadas UTM Este (101b) 

y UTM Norte (101c) entregadas por el coordinador de campo. 

Se proporcionará la información sobre la Provincia (102), en donde se encuentra la unidad de muestreo  

Oficina Local ANAM (103): nombre administrativo de la oficina local de ANAM más cercana a la unidad de 

muestreo. 

 

B. Miembros del Equipo de Campo 

La información sobre cada miembro de cuadrilla de campo debe ser llenada en el formulario 1, inciso B.  En 

donde cada miembro del equipo debe colocar el No. miembro (104) es la identificación del número de 

miembros por cuadrilla (1,2,3,…), su nombre (s) (105a), apellido (s) (105b), dirección de la casa (106) y el 

teléfono de casa, trabajo o celular (107) y su función en la cuadrilla de campo 108 (01-anotador, 02- guía 

local, 03 – mediciones dasométricas, 04-Botanico/Suelos y 05 – delimitador, y 06 otro (cocinero, motorista). 

 

C. Esquema de ubicación del punto central 
Una vez llegado al punto central de la unidad de muestreo se deben tomar tres puntos de referencia que 

deben ser dibujados en el esquema de ubicación del punto central en el formulario 1, inciso E.  Cada punto de 

referencia debe tener un número (109), una foto (110 – No. Foto), su descripción (111), el azimut con 

respecto al punto central (112; debe variar entre 0 – 360 grados) y la distancia del punto central en metros 

(113).  En la Figura 1 se muestra un ejemplo para la ubicación de la UM.

 
Figura 1. Ejemplo del llenado de los puntos de referencia para el punto central de la unidad de muestreo.  

 

D. Descripción de la marca permanente en punto central 

Si es factible llegar al punto central de la UM se deben hacer las anotaciones de las coordenadas UTM Este 

(114a), UTM Norte (114b) y Elevación (114c) en el inciso D; haciendo uso del GPS de alta precisión.. Sin 

embargo,  existe la posibilidad que no se pueda llegar al punto de central por impedimento geográfico (p.ej. 

río, risco, etc.), en este caso se debe empezar el centro de la UM por el punto más próximo a la coordenada 

E. Esquema ubicación punto central (sin escala)

Pico de montaña, 

45 , 350 m

Cuipo - árbol emergente, 

230 , 200 m

Torre de tendido eléctrico, 

315 , 400 m
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establecida inicialmente.  En el formulario debe llenar la información sobre las nuevas coordenadas UTM de la 

marca permanente UTM Este (114a) y UTM Norte (114b)  y su elevación (114c) en metros sobre el nivel del 

mar usando el GPS de alta precisión.  Seguidamente debe colocar la distancia en metros desde el punto 

central del mapa (115) y el azimut del nuevo punto de inicio respecto al punto central del mapa (116) y 

cualquier información adicional que se necesite para poder regresar al punto posteriormente se debe anotar 

en Observaciones (117). 

4 FORMULARIO 2 

A. Tiempo y coordenadas 
Se llevará un registro del tiempo requerido para hacer cada parcela en las unidades de muestreo. En el 

formulario 2, inciso A, se debe indicar la fecha de inicio (201) del levantamiento de la parcela, el tiempo que 

se tardó la cuadrilla al inicio (202a) y al final (202b) del primer día de trabajo en la parcela y las  coordenadas 

del inicio de la parcela en UTM Este (203a) y UTM Norte (203b) y la elevación (203c); y al final de la parcela 

UTM Este (204a) y UTM Norte (204b), y la elevación (204c).  Si fue necesario más de un día para terminar la 

parcela, anote la fecha (205) y el tiempo (206) para el levantamiento del segundo día de trabajo. 

B. Cobertura y uso de tierra  para segmentos y número de árboles 
A cada parcela de la unidad de muestreo, se le asignara una clasificación de Clase de Uso de Tierra (CUT) con 

dos métodos.  Para el primer método (inciso B), se divide cada parcela en cinco (5) segmentos de 20 m x 50 m 

(207) y se asigna un código de CUT a cada segmento (208).  El CUT asignado será el que tenga mayor 

cobertura en el segmento.  Esta característica se observará en el punto medio de cada segmento.  Por 

ejemplo, para el segmento SP1, se debe tomar el CUT a 25 m del punto inicial de la parcela en la línea central.  

El código de CUT debe seguir al Tabla 2. 

 

Tabla 2. Códigos de uso de suelo y su descripción. 

Nivel I - Ecosistema y Uso Código Nivel IV - Categoría de Uso de Tierra 

Bosque BLM Bosque natural latifoliado mixto maduro 

BLS Bosque natural latifoliado mixto secundario 

BMM Bosque natural de mangle maduro 

BMS Bosque natural de mangle secundario 

BOM Bosque natural de orey maduro 

BOS Bosque natural de orey secundario 

BCM Bosque natural de cativo maduro 

BCS Bosque natural de cativo secundario 

BRM Bosque natural de rafia maduro 

BRS Bosque natural de rafia secundario 

PCO Plantado conífera 

PLA Plantado latifoliada 

Vegetación arbustiva y RAR Rastrojo y vegetación arbustiva 
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Nivel I - Ecosistema y Uso Código Nivel IV - Categoría de Uso de Tierra 

herbácea HEN Vegetación herbácea 

PCA Paja canalera 

VBI Vegetación baja inundable (pantano y ciénaga) 

PAR Páramo 

Área abierta sin o con 

poca vegetación 

RTD Afloramiento rocoso y tierra desnuda  

PAN Playa y arenal natural 

ALB Albina 

Agropecuario CPC Cultivo Permanente - Café  

CCI Cultivo Permanente - Cítrico 

CPL Cultivo Permanente - Plátano/Banano 

CPA Cultivo Permanente - Palma Aceitera 

CPC Cultivo Permanente - Palma de Coco 

CPO Cultivo Permanente - Otro 

CAA Cultivo Anual - Arroz 

CAC Cultivo Anual – Caña de azúcar 

CAH Cultivo Anual – Horticultura mixta 

CAM Cultivo Anual - Maíz 

CAP Cultivo Anual - Piña 

CAO Cultivo Anual - Otro 

AGR Área heterogénea de producción agropecuaria  

PAS Pasto  

Superficie de Agua RIO Río 

LAG Lago 

EMB Embalse 

Área Cultural APU Área Poblada urbana 

APR Área Poblada rural 

INF Infraestructura 

EMI Explotación minera 

EAC Estanque para acuicultura 

SAL Salinera 

OTU Otra  

Inaccesible INA Área que por aspectos topográficos, de propiedad o de 
seguridad, no se puede determinar su categoría de uso de 
tierra.  
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Se contarán todos los árboles presentes en las dos parcelas seleccionadas.  Para facilitar el conteo, se anotará 

el número por segmento de 50 m (209) de la siguiente manera:   

 En los primeros 50 metros del eje Y, se contarán todos los árboles, palmas y helechos arbóreos 
mayores iguales a 10 cm DAP. 

 De 50 a 150 m del eje Y, se contarán todos los árboles, palmas y helechos arborescentes mayores 
iguales a 20 cm DAP. 

 De los 150 a 250 m del eje Y, se contarán todos los árboles mayores iguales a 50 cm DAP. 
 

Para calcular las distancias corregidas se aplica el siguiente procedimiento (Figura 2): 

1. Se mide el ángulo de la pendiente de la marca A en la dirección del punto B, con el clinómetro.  

Nótese que la medida dada por el clinómetro. La pendiente se mide con la escala de 20 m al lado 

izquierdo del hipsómetro, luego la lectura obtenida puede buscarse en la tabla de conversión de la 

parte trasera del instrumento para obtener el ángulo.  Para pasar de ángulo a pendiente, puede 

utilizar la siguiente fórmula: Pendiente (%) = tan (pendiente en grados) * 100.  Si la pendiente no es 

homogénea, se tomará entonces el promedio de las lecturas de la pendiente hacia arriba y hacia 

abajo del punto de medición. 

2. Cuando se ha determinado el ángulo de la pendiente, se busca la distancia corregida en la tabla de 

correcciones de pendiente. 

 

 
Figura 2. Diagrama para medición de pendiente y tabla para corrección de pendiente. 

5 FORMULARIO 3 

A. Medición de árboles 
Se registrarán los árboles que se encuentren en cada parcela de 20 m x 250 m.  Las parcelas se van a 

subdividir en tres: toda la parcela (20 x 250 m), una subparcela de 20 m x 150m y una subparcela de 20 m x 50 

m.  En cada subparcela se medirán árboles de distintas clases diamétrica (ver Tabla 3). 
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Tabla 3. Detalle de las mediciones de biomasa viva que se realizarán para el control de calidad en el INFC 

Unidad Categoría diamétrica Mediciones 

Parcela (20 m 

x 250 m) 

Árboles ≥ 50 cm DAP Tomar coordenadas/Diámetro/Altura total y de 

fuste/Identificación de especies/estado fitosanitario/calidad del 

fuste 

Subparcela 

(SP; 20 m x 

150 m) 

Árboles y Palmas ≥ 20  

cm DAP 

Conteo todos los árboles 

Seleccionar 14 árboles, 7 de cada lado del eje central 

Medir: Coordenadas/Diámetro/Altura total y de fuste 

/Identificación de especies/estado fitosanitario/calidad del fuste 

SPa (20 m x 50 

m) 

Árboles y Palmas ≥ 10  

cm DAP 

Conteo todos los árboles 

Seleccionar 16 árboles, 8 de cada lado del eje central 

Medir: Coordenadas/ Diámetro/Altura total y de fuste 

/Identificación de especies/estado fitosanitario/calidad del fuste 

 

Para cada árbol se tomarán las siguientes medidas: 

Parcela (200): Las parcelas están enumeradas según su orientación del punto central de la unidad de 

muestreo: 1) parcela orientada al Norte, 2) parcela orientada al Este, 3) parcela orientada al Sur y la 4) parcela 

orientada al Oeste. 

No. Árbol (300): es el número de identificación del árbol, se enumeran en el orden que se miden (ver sección 

de numeración de árboles y árboles en bordes). 

 

Numeración de árboles 

En cada parcela, los árboles se numerarán de la siguiente manera (Figura 3): 

 De cada lado del eje central, iniciando con el extremo inferior izquierdo en cada parcela, se medirán los 
árboles en bloques de 25 m siguiendo en un orden de izquierda a derecha (zigzag) incrementando la 
numeración del árbol del inicio hasta el final de la parcela.   

 Los árboles que se encuentren sobre el eje central, se le asignarán al lado que tenga más de la mitad de su 
diámetro.  En el caso que el diámetro abarque un 50%, se deberán turnar la medición entre las cuadrillas. 

  
Figura 3. Establecimiento de coordenadas y  numeración de árboles dentro de cada parcela. 
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Árboles en bordes 

Se consideraran árboles dentro de una parcela si la base del tronco tiene más de la mitad de su diámetro 

dentro de la línea límite de la parcela.  No se medirán los árboles que tengan la base del tronco fuera de los 

límites de la parcela aunque su copa este dentro de la parcela.  

 

Nombre científico o común (301a y 301b): con el apoyo de la lista de especies, el guía local, el botánico y el 

conocimiento propio, se debe registrar el nombre científico y/o nombre común de todas las especies de 

árboles encontradas en la parcela.  Si se desconoce tanto el nombre científico como el común se debe 

colectar una muestra para ser identificada posteriormente en el herbario.  La muestra colectada debe llevar el 

número de la UM, la parcela, el árbol registrado, fecha, altura a la que se colectó, colector, etc. 

Número de CUT (208): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número de CUT debe coincidir con los números asignados en el formulario 2, sección B 

 

Número de árbol utilizado anteriormente (302): La numeración utilizada por el grupo de levantamiento de 

campo.  Anotar en caso de existir información.  Éste número nos permitirá realizar comparaciones entre las 

medidas de campo. 

 

Izquierda (I)/Derecha (D) (303): Si el árbol se encuentra al lado izquierdo del eje central, se coloca una I, y si el 

árbol se ubica a la derecha, se coloca la letra D (ver sección sobre mapeo de árboles). 

 

DX (304): Se refiere a la posición del árbol en la parcela (mapeo), se mide como la distancia perpendicular al 

eje central en metros (ver sección sobre coordenadas) que varía de 0-10 m. 

DY (305): Se refiere a la posición del árbol en la parcela (mapeo), se mide como la distancia en metros a lo 

largo o paralelo al eje central.  Esta medida puede variar de 0-250 m (ver sección sobre coordenadas). 

 

Tomar coordenadas a los árboles 

Se le asignará una coordenada  X e Y a todos los árboles medidos con base a su posición dentro de la parcela.  

Estas mediciones se registrarán en metros y realizarán con una cinta métrica (Figura 4).  La asignación de 

distancias en el eje X se da desde el eje central de la parcela hacia el límite de la parcela.  Los árboles que se 

encuentren al lado derecho se indicaran con la letra D y los que se midan al lado izquierdo del eje central, se 

indicaran con la letra I.  Para los valores de Y, los mismos son calculados a lo largo y paralelos al eje central. 

 

DAP (306): Diámetro en centímetros a la altura del pecho (1.30 m), a excepción por aspectos físicos del árbol.  

Para esta medición tomar en cuenta los casos particulares para medición de diámetros (ver sección sobre 

casos particulares de medición de diámetros).  

 

Medición DAP – Cinta (C)/ Regla (R; 307): Las mediciones se realizaran con una cinta diamétrica (C) o con una 

regla (R).  La regla se utilizará en los casos que árboles tengan raíces gambas o los cuales el diámetro no es 

posible medirlo a la altura del pecho (1.3 m),  sino a una altura mayor (ver sección sobre Medición diámetro de 

árboles con regla).   
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Medición de Diámetros 

La cinta diamétrica tiene una escala que permite tomar la lectura directa del diámetro. Recuerde ubicar bien 

el nivel de la altura del pecho (1.3 m) y colocar la cinta diamétrica perpendicular al fuste. 

 

Casos particulares de medición de diámetros 

 

 
Medición diámetro de árboles con regla 

Los árboles con raíces gambas o los cuales el diámetro no es posible medirlo a la altura del pecho (1.3 m), se 

utilizará una regla de 30 cm.  Para la calcular el diámetro con la regla, quien mide se coloca a 5 m del árbol 

sosteniendo la regla con el brazo extendido a una distancia de 50 cm del ojo.  Luego, el diámetro que 

aparezca en la regla se multiplica por 10 y se obtiene el diámetro en centímetros.  En el caso que no se 

puedan colocar a 5 metros del árbol a medir, se utilizará la siguiente fórmula para calcular el diámetro.   

Diámetro=Longitud*Distancia*2 

Diámetro =  diámetro del árbol sobre las gambas. 

Longitud =  longitud del diámetro del árbol en la regla 

Distancia = distancia del ojo al árbol en metros. 

Altura DAP (308): altura de la medición del diámetro en metros, si es diferente de la altura del pecho (1.3 m, 

DAP).  Puede pasar en circunstancias como: presencia de gambas, árboles con raíces fúlcreas como el mangle 

rojo, árboles con deformaciones, etc.)   

Altura Total (309): Altura desde la base del árbol hasta la última ramificación en la copa (Ver sección de cómo 

medir alturas). 

Altura de Fuste (310): Altura desde la línea de corte (30 cm) hasta la primera ramificación principal en la copa 

(Ver sección de cómo medir alturas). 

 

Medición de Alturas 

Para medir la altura de los árboles tenemos dos posibilidades, utilizando el  hipsómetro manual o el digital.  A 

continuación se explica cómo se realiza la medición con cada uno de estos equipos. 
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Hipsómetro manual 

El hipsómetro manual Suunto tiene dos escalas una para la distancia horizontal de 15m (escala derecha) y otra 

para 20m (escala izquierda).  Para la medición, uno debe colocarse a la distancia de 15m o 20 m del árbol que 

quiere medir.  Se debe escoger un punto que tenga buena visibilidad de la copa como de la base del árbol. 

Después se toma una lectura hacia la base del árbol y luego una lectura al tope del fuste o altura total.  Si el 

observador está en el mismo nivel o arriba, la altura es la suma de las lecturas.  Si el observador está en un 

nivel más bajo, la altura es la diferencia de los dos niveles (Figura 4).  En algunos casos, el árbol que queremos 

medir se encuentra a mayor distancia, para esto nos colocamos a 30 m (Escala Derecha) o a 40 m (Escala 

Izquierda) del árbol que se quiere medir y multiplicamos la medida total por 2.  Nota: mantenga los dos ojos 

abiertos al hacer la medición.  

 
Figura 4.  Cálculo de alturas dependiendo de la inclinación de la pendiente.  Pasos para medir altura de árboles 

con el hipsómetro digital.   

 

Hipsómetro digital (Nikon – Forestry Pro) 

Para realizar una medida con el hipsómetro debe colocar el modo adecuado (botón MODE) y realizar la 

medida presionando el botón POWER.  Act (1era opción si se presiona el botón de MODE): mide distancia 

horizontal.  Para medir la altura con el hipsómetro, se deben tomar 3 mediciones, a continuación los pasos a 

seguir (Figura 4):  

1) Hor (intermitente, 6to MODE): Mide la altura a medir (puede ser la altura total o la del fuste) en base 
a tres mediciones.  Para medir la altura con este MODE, debe apuntar al punto medio del árbol a 
medir y presionar el botón de POWER,  

2) Luego verá que en la pantalla aparecerá Hgt (intermitente) y debe apuntar al punto más alto para 
medir la altura del árbol (hoja más alta) o de fuste (inicio de la copa) y presionar POWER.  

3) Seguidamente aparecerá Hgt2 (intermitente) y debe apuntar a la base del árbol a medir y presionar 
POWER.  La altura total aparecerá en la pantalla, que será la altura total del árbol (total o de fuste 
dependiendo en donde haya apuntado como su punto más alto con el Hgt intermitente). 
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Calidad de fuste (311): calidad estimada del fuste, según las siguientes opciones: 

Código Opciones Descripción 

00 No aplica Árbol no aprovechable 

01 A - Alta árboles con tronco recto a ligeramente recto, uniforme y semicilíndrico 

(factor mórfico = 0.70) 

02 B - Media árboles con tronco medianamente curvo, medianamente irregular, 

medianamente torcido o con forma medianamente cónica (factor mórfico = 

0.60) 

03 C - Baja árboles con tronco cónico, torcido o cuyo tronco presenta fases muy 

onduladas o irregulares (factor mórfico = 0.45) 

 

Bifurcación < 1.3 m (Si/No; 312): Anotar si el árbol esta bifurcado debajo de 1.3 m de altura.  Si este es el 

caso, cada tronco se medirá como un individuo diferente. 

 

6 ANEXOS 

A. Uso de brújula 
Se utiliza la brújula, SUUNTO MC-2, Global Pro Compass,. demarcar las cuatro parcelas de la unidad de 

muestreo y para determinar los azimuth de los puntos de referencia.  A continuación detallamos el uso 

adecuado de la brújula y las precauciones que se deben tomar una vez se llega a una nueva unidad de 

muestreo.  

Tomando una marcación del azimuth de un objeto: 

 Abra la tapa de la brújula a un ángulo de 60°.  Sitúe la brújula en posición horizontal a la altura de los 
ojos y a una distancia que facilite la puntería. 

 Gire su cuerpo hasta que el objeto deseado aparezca en la mira. 

 Apunte al objeto de modo que la línea marcada en el espejo quede en el centro de la imagen de la 
capsula. 

 Gire la capsula hasta que la flecha en su base este paralela a la aguja de la brújula y la punta roja Norte 
de la brújula señale hacia la flecha.  Asegúrese de que la brújula se mantenga derecha (nivelada) y la 
línea se queda en el centro. 

 Anote la medición de la marcación en la línea de lectura en la escala de la capsula. 
 

Para obtener el azimuth de un objeto deseado, mantenga ambos ojos abiertos y apunte la brújula al objeto 

deseado. 

 

Corrección de declinación magnética 

Declinación es la diferencia entre el Norte magnético indicado por la brújula y el norte del mapa.  Para 

corregir la diferencia en declinación, debe voltear la brújula y guiarse con la fecha negra y roja.  La raya negra 

del extremo inferior de la fecha es la que te indica la declinación.  Utilice la llave de ajuste para girar el 

engranaje debajo de la brújula (ver Figura A1).  Observe la Tabla A1 para conocer la corrección en la 

declinación magnética dependiendo de la localización de cada unidad de muestreo.  

 

Tabla A1.  Declinación magnética para las distintas regiones de Panamá. 
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Región Declinación magnética (°) 

Chiriquí, Bocas del Toro -1 Oeste 

Comarca Ngobe Bugle, Veraguas, Azuero -2 Oeste 

Coclé, Colon, Panamá -3 Oeste 

Darién, Comarca Wargandi, Madugandi, Kuna Yala y Embera Wounaan -4 Oeste 

 

 
Figura A1. Corrección de la declinación magnética en brújulas.  En el caso de la foto, la declinación está a -2° 

Oeste, lo que correspondería a la región de la Comarca Ngobe-Bugle, Veraguas y Azuero. 

 

B. Uso de GPS - Garmin GPSMAP 62sc 
El receptor para Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) determina la posición geográfica de X (Easting), Y 

(Northing) y Z (elevación) en base a la distancia a diferentes satélites como parte de un sistema de radio-

navegación.  El navegador nos va a servir para encontrar el punto central de cada unidad de muestreo y 

verificar la posición de la parcela a medida que nos alejamos del punto de inicio.  Trabajaremos en el UTM 

Zona 17 N y el sistema de coordenadas WGS 84. 

 

Establecer “waypoints”-Los “waypoints” son puntos graban y guardan en el dispositivo (ejemplo: las 

coordenadas del punto central de la UM, el lugar de inicio de la caminata hacia el punto central, el punto de 

acceso al punto central de la UM). Pulse la tecla MARK.  Entra la información deseada y luego selecciona 

Hecho. Cada Waypoint creado puede ser editado dirigiéndose al menú principal, luego seleccionar Waypoint 

manager y selecciona el Waypoint que quieres editar, luego de hacer los cambios, selecciona Hecho. 

 

Para navegar hacia un waypoint -Pulse la techa FIND, luego Waypoints. Selecciona el Waypoint al que 

quieres y presiona IR 

 

Cambiar la retroiluminación - La luz en el teclado se puede cambiar a más tenue para ahorrar batería.  Pulsa 

rápidamente el botón de Encendido.  Se abrirá la página de estado de retroiluminación y el estado de la 

batería. Utiliza el Botón de dirección (flechas en el teclado) para ajustar el brillo de la pantalla. 

Corrección para 2⁰ de 
declinación al Oeste

Llave de ajuste

Engranaje de ajuste
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Información sobre baterías - El GPS Garmin GPSMAP 62sc permite utilizar tres tipos de batería AA. OJO - Hay 

que seleccionar el tipo de batería. En el Menú Principal, selecciona Configuración > Sistema > Tipo de pilas. 

Selecciona Alcalina, Litio o NiMH recargable (las que vienen con el GPS son las NiMH recargables). 

 

Transferir archivos a la computadora - Conecte el cable USB a la computadora.  El dispositivo aparecerá como 

unidad extraíble en la computadora. Una vez conectado, se puede copiar y pegar archivos desde la 

computadora a las unidades del dispositivo (GPS). 

 

Tabla A2. Solución de problemas.  Tomado del Manual del Usuario de Garmin GPSMAP 62sc. 

 
 

C. GPS de Alta precisión - Ashtech, ProMark100 

Utilizaremos el GPS de alta precisión para marcar el punto central y el inicio y final de cada parcela.  

 

Recomendaciones 

 Crear una carpeta por cada unidad de muestreo.  

 Durante la medición, mantener el GPS en posición horizontal o menos de 45° de inclinación.  Si, se 
está utilizando la antena mantener en posición horizontal y en ese caso el GPS puede tener cualquier 
inclinación.  

 Para comenzar un registro deben tener más de tres satélites y el PDOP menor a 5. 
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Cargar la batería 

 
[1]: Estación de acoplamiento.  

[2]: Cable de salida del adaptador de CA a la estación de acoplamiento. 

[3]: Insertar la batería verticalmente, con la etiqueta hacia adentro, en la ranura situada en la parte posterior 

de la estación de acoplamiento. 

[4]: Luz indicadora.  Se pone roja cuando está cargando y verde cuando la batería este cargada totalmente.  

 

Vista frontal del receptor 

[1]: Pantalla de visualización.  

[2]: Teclado.  

[3]: Botón Enter que acepta las entradas resaltadas e inicia diversas funciones. 

[4]: Botón de desplazamiento.  

[5]: Lápiz y portalápices. 

[6]: Antena GNSS integrada. 

[7]: Micrófono. 

[8]: Antena GSM integrada para comunicaciones móviles. 

[9]: Antena Bluetooth integrada. 
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Sistema de coordenadas 

Escoja: World Geodetic System, luego WGS 84, coordenadas UTM, Zone 17N y datum vertical EGM 84 ó EGM 

08. 

 
 

 

Estado del GNSS 

 
 

 

Sistema de coordenadas Sistema de usuario
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Iniciar el MobileMapper Field 

Puntee en MobileMapper Field la pantalla Hoy.   

 
[1]: De izquierda a derecha, por columna (estas líneas de información no aparecerán hasta que el receptor 

pueda determinar su propia posición). 

Columna 1: Número de satélites utilizados actualmente en el cálculo de la posición. Estado de cálculo 

de la posición. 

Columna 2: Valor actual de PDOP.  Antigüedad de las correcciones en todos los modos diferenciales. 

Columna 3: Valores actuales de HRMS y VRMS 

Columna 4: “REC” si la opción de registro de datos brutos está desbloqueada y activa. 

[2]: Nombre del trabajo actualmente abierto. 

[3]: Este símbolo indica su posición en cada momento.  La flecha apunta en la última dirección en que se ha 

movido. 

[4]: Posición 3D actual del receptor (no se muestran coordenadas si el receptor no ha determinado aún su 

posición). 

[5]: Botón Registro. Utilice este botón para registrar entidades.  El botón aparece sombreado hasta que se 

calcula la posición de GPS y se agrega una capa al trabajo abierto.  Para acceder a la función de Registro, 

puede utilizar el botón Registro en la pantalla o tecla “-“  que aparece en el teclado. 

[6]: Botón empleado para mostrar u ocultar el teclado virtual.  Al aparecer el teclado, la flecha hacia arriba a 

la derecha del botón le permite cambiar los ajustes y opciones del teclado. 

[7]: Botón Menú.  Da acceso al menú de función de MobileMapper Field.  Para mostrar u ocultar el menú de 

función, puede utilizar el botón Menú en pantalla o la tecla “-“ del teclado. 
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Opción de menú Función 

Pausa    Utilice esta opción para pausar el registro de entidad actual. 

Bits de parada  Utilice esta opción para detener el registro de la entidad actual. 

Capas...  Utilice esta opción para agregar, modificar o quitar capas. 

Buscar...   Utilice esta opción para buscar una entidad registrada anteriormente en el trabajo 

abierto. 

Ir a...    Utilice esta opción para que el receptor le guíe hasta el objetivo seleccionado (un 

nombre de entidad o cualquier coordenada). 

Acercar   Aumenta la escala de la vista de mapa en un paso. 

Alejar    Disminuye la escala de la vista de mapa en un paso. 

Trabajo   Da acceso a las funciones relacionadas con trabajo: Nuevo, Abrir (y Propiedades si ya 

hay abierto un trabajo). 

Opciones   Le permite acceder a las opciones siguientes: Unidades, Antena, Registro, Mapa, Ver, 

Brújula-e, Filtro y Dispositivos externos. 

Estado   Permite acceder a las tres fichas que describen el estado de recepción GPS actual, en forma 

digital (posición) o gráfica (satélites, señal). (De hecho, la función Estado GNSS de GNSS Toolbox.) 

Acerca de   Muestra la versión instalada de MobileMapper Field. 

Salir    Sale de MobileMapper Field. 

 

[8]: Ajuste actual de zoom.  Se indica el valor de la escala, basado en la unidad seleccionada en cada 

momento. 

[9]: Área que muestra un mapa del desplazamiento de trabajo (pantalla de mapa). 

[10]: Botones Acercar/alejar 

[11]: Estado de la batería 

[12]: Ajuste de volumen 

[13]: Estado de teléfono 

[14]: Estado de conectividad 

 

Crear un nuevo trabajo 

Puntee Menú>Trabajo>Nuevo… 

Nombre: Introduzca un nombre para el trabajo.  Por ejemplo: UM #### 

Carpeta: Escoja una carpeta y una ubicación de almacenamiento donde guardar el archivo de trabajo que está 

creando. 

Tipo: Para el formato de archivo del trabajo, elija “archivo Map (*.map) 

Ubicación: Escoja el soporte de almacenamiento en donde desee guardar.  Mis documentos en la memoria 

principal. 

Puntee Guardar para crear el archivo del trabajo. 
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Abrir un trabajo existente 

Puntee Menú>Trabajo>Abrir… Se abrirá una nueva ventana indicando todos los trabajos 

Una vez localizado el trabajo que desee abrir, puntee su nombre en la lista.  Al hacerlo, se abrirá el trabajo y 

accederá a la pantalla de mapa, donde podrá ver las entidades ya registradas en las distintas capas. 

 

Adjuntar capas 

Hay dos situaciones en las que pueden crear una nueva capa para adjuntarla a un trabajo Map: 

 Con un trabajo abierto en la sesión actual de MobileMapper Field, debe puntear 

Menú>Trabajo>Nuevo…para crear un nuevo trabajo *.map. 

 Con un trabajo abierto en la sesión actual de MobileMapperField, debe puntear Menú>Capas…, y 

luego en el botón Agregar. 

En la pantalla con el botón Crear una nueva capa, haga lo siguiente: 

 Puntee el botón Crear una nueva capa. 

 Introduzca los siguientes parámetros: 

o Nombre: Introduzca un nombre para la capa mediante el teclado virtual. El nombre de la capa 

debería indicar.  

o Carpeta: Escoja una carpeta y una ubicación de almacenamiento donde guardar el archivo de 

trabajo que está creando. 

o Tipo: Para el formato de archivo del trabajo, elija “archivo Map (*.map). Punto 

o Ubicación: Escoja el soporte de almacenamiento en donde desee guardar.  Mis documentos 

en la memoria principal. 

¡Muy importante!  Una vez creada una capa de registro, sus atributos no se pueden eliminar o modificar.  

Si al crear una nueva capa se ha equivocado al definir uno de los atributos, tendrá que eliminarla 

completamente y volver a crearla. 

Crear un nuevo trabajo Adjuntar capas
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Registro de datos – Puntos 

Permanezca cerca del punto que desea registrar 

Puntee Registro.  Le aparecerá un menú enumerando todas las capas del trabajo. 

Puntee el nombre de la capa puntual 

Puntee la ficha Configuración y compruebe o cambie el tiempo de promediado expresado en segundos.  Se 

sugiere promediar de 10 a 15 minutos, 600 a 900 segundos, respectivamente. 

 

Función de pausa y reanudar 

Al registrar una línea o polígono, es posible que quiera pausar el registro, para esto: 

 Puntee Menú > Pausa para pausar el registro de datos 

 Puntee Menú > Reanudar para continuar con el registro de datos, a medida que se desplaza por la 

entidad. 

Eliminar entidades 

Para eliminar una entidad debe hacer lo siguiente: 

 Ajuste la vista en la pantalla de mapa con las funciones de zoom y arrastre para poder ver la ubicación 

de la entidad. 

 Puntee la entidad, se abrirá una nueva ventana con las propiedades de la entidad. 

 Puntee la función Borrar que aparece en la barra inferior.  La entidad se eliminará inmediatamente de 

la capa correspondiente sin confirmación previa y su ubicación desaparecerá de la pantalla mapa. 

Edición de una entidad 

En la pantalla del mapa, puntee el símbolo de la entidad.  Si ve una línea naranja gruesa alrededor de la 

entidad, suelte el lápiz.  El programa mostrará entonces la lista de atributos que pertenecen a la entidad.  

Edite los atributos que precisen cambios y puntee OK. 
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D. Sistema de clasificación de cobertura y uso de la tierra 

Nivel I – 
Ecosistema y 

uso 
Nivel II - Cobertura Nivel III - Tipo 

Nivel IV - 
Subtipo 

Descripción Código 

Bosque 

Área de 0.5 ha; cubierta del dosel superior a 30%; altura superior a 5 m, o de árboles capaces de alcanzar estos umbrales; se excluye la tierra de uso 
predominantemente agropecuario o urbano. 

Natural 

Bosque compuesto por especies arbóreas nativas, y establecido a través de regeneración natural.  Puede haber sido sujeto a 
un aprovechamiento selectivo y puede o no tener manejo forestal. 

Latifoliado Mixto 

Bosque natural compuesto por una gran cantidad de especies arbóreas de las cuales ninguna 
especie individual supera el 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ ha). 

Maduro 

Estado de sucesión avanzado, que pudo o no tener aprovechamiento 
selectivo, posee una composición de especies similar al estado primario, 
menor presencia de sotobosque, árboles de copas grandes y las clases 
diamétricas altas dominan el área basal. Cobertura ≥ 40 años. BLM 

Secundario 

Se desarrolló después de eliminar la vegetación original por actividades 
naturales o humanas con mayor presencia de especies pioneras y 
sotobosque, pocos árboles con copas grandes, y lo dominan las clases 
diamétricas medias y bajas. BLS 

Mangle 

Bosque en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenece a una 
o varias especies de mangle (Avicennia germinans, Rhizophora mangle, Laguncularia racemosa, 
Conocarpus erectus, Pelliciera racemosa) e híbridos (Rhizophora x harrisonii). 

Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BMM 

Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BMS 

Orey 

Bosque en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenece a la 
especie orey (Campnosperma panamensis). 

Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BOM 

Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BOS 

Cativo 

Bosque en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenecen a la 
especie cativo (Prioria copaifera). 

Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BCM 

Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BCS 

Rafia 

Bosque en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenecen a la 
especie de palma rafia (Raphia taedigera). 

Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BRM 

Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BRS 

Plantado Bosque predominantemente compuesto por árboles establecidos por plantación y/o siembra deliberada.  Compuesto de 
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Nivel I – 
Ecosistema y 

uso 
Nivel II - Cobertura Nivel III - Tipo 

Nivel IV - 
Subtipo 

Descripción Código 

especies exóticas/nativas y sembradas con diversos fines: protección, restauración, producción, recreación e investigación. 

Conífera Plantación compuesta predominantemente por especies coníferas (Pinus, Abies, Picea, 
Cupressus, Thuja, Araucaria, etc.) PCO 

Latifoliado Plantación compuesta predominantemente por especies latifoliadas. PLA 

Vegetación 

arbustiva y 

herbácea 

Grupo de cobertura vegetal producto de la sucesión natural que generalmente no alcanza los 5 m de altura in situ con hábito de crecimiento 
arbustivo y herbáceo. 

Rastrojo y 
vegetación 
arbustiva  

Rastrojo – vegetación secundaria de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas que aparecen naturalmente después 
de un uso agropecuario; Vegetación arbustiva – plantas leñosas perennes con una altura entre 0.5-5 m en su 
madurez (cobertura ≥ 30%). 

RAR 

Vegetación 
herbácea 

Formación vegetal herbácea natural en diferentes densidades y sustratos, las cuales forman una cobertura mayor de 
70%.  Sin influencia de pastoreo. 

HEN 

Vegetación baja 
inundable  

Vegetación baja localizada principalmente en tierras bajas que permanecen inundadas durante la mayor parte del 
año (pantanos, ciénagas, llanuras de inundación y depresiones naturales) 

VBI 

Páramo Ecosistema que aparece en elevaciones mayores de 3000 msnm, en el cual domina vegetación herbácea y arbustiva. PAR 

Área abierta sin 

o con poca 

vegetación 

Aquellos territorios con poca cobertura vegetal.  Compuesta principalmente por suelos desnudos (arenosos, rocosos o albinas) por procesos 
naturales. 

 

Afloramiento 
rocoso y tierra 
desnuda 

Afloramiento rocoso sin desarrollo vegetal, generalmente dispuesto en ladera abrupta, formando escarpe y 
acantilado. RTD 

Playa y arenal 
natural 

Terreno bajo y plano constituido principalmente por suelo arenoso y pedregoso, por lo general desprovisto de 
vegetación o cubierto por vegetación arbustiva baja y dispersa (menos de 30% de cobertura). 

PAN 

Albina 

Área costera baja, desprovista de vegetación o cubierta por una vegetación herbácea, arbustiva y arbórea de bajo 
porte, generalmente dispersa y escasa, adaptada a los ambientes salobres.  Localizada en zonas asociadas a deltas, 
estuarios, lagunas costeras y planicies costeras de inundación. 

ALB 

Agropecuario 

Terreno dedicado principalmente a la producción de alimentos agrícolas y pecuarios, y otras materias primas de uso comercial y/o 
industrial. 

 

Cultivo Permanente 

Tierra que posee cultivos a largo plazo que no necesitan ser plantados anualmente, con o 
sin presencia de árboles.  Los pastos están excluidos de la tierra bajo los cultivos 
permanentes 

 

Café 
Cultivo permanente de la especie de café, Coffea arabica, u otra 
variedad que se encuentre en sombra o sin sombra. 

CPC 

Plátano/ Cultivo permanente del género Musa. CPL 
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Nivel I – 
Ecosistema y 

uso 
Nivel II - Cobertura Nivel III - Tipo 

Nivel IV - 
Subtipo 

Descripción Código 

Banano 

Cítricos 
Cultivo permanente del género Citrus y a la familia Rutaceae (naranja, 
naranja agria, mandarina, toronja, lima, limón).  

CCI 

Palma Aceitera Cultivo permanente de palma de aceite, Elaeis guineensis. CPA 

Palma de Coco Cultivo permanente de palma de coco, Cocus nucifera. CPC 

Otro Otro cultivo permanente no mencionado anteriormente. CPO 

Agropecuario 
Cultivo 

Anual 

Tierra bajo cultivo agrícola temporal.  Se excluye los cultivos migratorios.  

Arroz Cultivo anual de arroz, Oryza sativa. CAA 

Caña de azúcar Cultivo anual de caña de azúcar, Saccharum officinarum. CAC 

Horticultura 
mixta 

Cultivo anual variados sin una especie predominante. CAH 

Maíz Cultivo anual de maíz, Zea mays. CAM 

Piña Cultivo anual de piña, Ananas comosus. CAP 

Otro Otro cultivo anual no mencionado anteriormente. CAO 

Área heterogénea de 
producción 
agropecuaria 

Área que reúnen dos o más clases de coberturas agrícolas, pastizales, rastrojos, 
agroforestales y silvopastoriles de poca extensión, dispuestas en un patrón tipo mosaico, lo 
que dificulta su separación en coberturas individuales. 

AGR 

Pasto Tierra utilizada para producir forrajeo herbáceo, ya sea que estos crezcan de manera natural o sean cultivados. PAS 

Superficie de 
Agua 

Cuerpo de agua permanente y estacional, localizado en el interior del continente.  Debe permanecer al menos cuatro meses con agua 
durante el año. 

 

Río 
Corriente natural de agua que fluye con continuidad, posee un caudal considerable y desemboca en el mar, lago u 
otro río.  La unidad mínima que se puede cartografiar para ríos es de un cauce promedio ≥15 metros. 

RIO 

Lago y Embalse 

Superficie o depósito de agua natural o artificial de carácter abierto o cerrado, dulce o salobre, que puede estar 
conectada o no con un río o con el mar. 

 

Lago 
Superficie de agua naturales de carácter abierto o cerrado que pueden incluir lagunas 
costeras con agua salobre. 

LAG 

Embalse Superficie de agua artificial creada para diversos fines. EMB 

Área Cultural 

Comprende las áreas de las ciudades y las poblaciones y aquellas áreas periféricas que están siendo incorporadas a las zonas urbanas o 
rurales mediante un proceso gradual de urbanización o de cambio hacia fines comerciales, industriales, mineros, de servicios y recreativos 

 

Área Poblada Urbana Lugar poblado con 1,500 o más habitantes y que partiendo de un núcleo central presenta 
continuidad física en todas direcciones hasta ser interrumpidas por terrenos no edificados.  

APU 
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Nivel I – 
Ecosistema y 

uso 
Nivel II - Cobertura Nivel III - Tipo 

Nivel IV - 
Subtipo 

Descripción Código 

Posee servicio de luz eléctrica, acueducto público, alcantarillado, trazado de calles, edificios 
contiguos, colegios, establecimientos comerciales, centros sociales y recreativos. 

Rural Lugar poblado con menos de 1,500 habitantes que no cumpla con la mayoría de las 
características descritas para el poblado urbano. 

APR 

Infraestructura 

Territorio cubierto por infraestructura de uso exclusivamente comercial, industrial, de servicios y comunicaciones. Se 
incluye tanto instalaciones como las redes de comunicaciones que permiten el desarrollo de los procesos específicos 
de cada actividad (zona industrial/comercial/portuaria, red vial, ferroviaria y terreno asociado, aeropuerto, obra 
hidráulica, redes de transmisión eléctrica, entre otros. 

INF 

Explotación minera 
Área sujeta a explotación de minerales e hidrocarburos. Incluye también áreas de explotación abandonadas por 
actividades mineras, y donde todavía no se ha dado un proceso de recuperación significativa. 

EMI 

Estanque de 
acuicultura 

Cuerpo de agua artificial destinado a la cría de crustáceos y peces. Se ubica, generalmente, en las regiones 
adyacentes al mar. Son de forma regular, cuadrados o rectangulares, siempre llenos de agua. 

EAC 

Salinera Territorio plano costero con estructuras antrópicas, para la producción de sal. SAL 

Otra  Cualquier otro uso de carácter cultural. OTU 

 

Marklund y otros. 2015. Sistema de Clasificación de la Cobertura Vegetal y Uso de la Tierra para el Mapa Forestal 2012 y el Sistema Nacional de 

Monitoreo Forestal. ONUREDD, MIAMBIENTE-FAO, Panamá. 


